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Antecedentes 
 
1. En el documento adjunto figura una comunicación de Viet Nam, dirigida al 

Director Ejecutivo, en la que se afirma que Viet Nam está de acuerdo con que se prorrogue 

el Acuerdo Internacional del Café de 2007. 

 

2. Viet Nam también solicita que sus derechos de voto se restablezcan antes del 

131º período de sesiones extraordinario del Consejo que tendrá lugar el 9 y 10 de febrero 

de 2022. 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
REPÚBLICA SOCIALISTA DE VIET NAM 

 
 
No: 12/CT-BNN-HTQT  Ha Noi, 20 de enero de 2022 
 
Sr. José Sette 
Director Ejecutivo 
Organización Internacional del Café 
222 Gray's Inn Road, 
Londres WC1X 8HB 
 

Asunto: Prórroga del Acuerdo Internacional del Café de 2007 
 
Estimado Sr. Sette: 
 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural saluda atentamente y aprovecha esta 
oportunidad para agradecerle su carta de fecha 4 de enero de 2022 relativa al Acuerdo 
Internacional del Café de 2007: Proyecto de Resolución en virtud de la cual se prorrogaría 
la fecha límite para la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión hasta el 1 de 
febrero de 2023. 
 
A ese respecto, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural de Viet Nam desearía 
informar a la OIC de la decisión del Ministerio, en colaboración con los organismos del 
país, acerca de la prórroga del Acuerdo de 2007 y de la contribución a la OIC 
correspondiente al año 2020/21. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural desea 
comunicar a la OIC que Viet Nam está de acuerdo en que se prorrogue el Acuerdo 
Internacional del Café para que, con dicha prórroga, continúe la participación eficaz de 
la OIC en el proceso de reforma del Acuerdo y, como beneficiario del creciente apoyo 
movilizado por la OIC en beneficio de todos sus Miembros y sectores cafeteros, Viet Nam 
tenga una participación continua y eficaz. 
 
La Asociación del Café de Viet Nam hará la transferencia a la OIC del modo siguiente: la 
primera suma se transferirá a la OIC antes del 131º período de sesiones del Consejo; y la 
segunda suma se transferirá en junio de 2022. Por consiguiente, el Ministerio solicita a 
la OIC que se restablezcan los derechos de voto de Viet Nam antes del 131º período de 
sesiones del Consejo que se celebrará el 9 – 10 de febrero de 2022. 
 
Aprovechamos la oportunidad para solicitar a la OIC que haga llegar esta carta a los 
Miembros de la Organización para su información. 
 
Atentamente, 
 
 
Firmado:  Le Quoc Doanh  

Viceministro 
 
Cc: Vietnam Coffee Association 
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